ACTA NÚMERO DOS MIL OCHENTA:

--------------------------------------------------------------------------En la Ciudad de Salta, a los seis días del mes de Octubre del año Dos mil ocho, siendo las veinte y treinta horas, en su Sede Social de Avda. Uruguay Nº 750 se reúne la Comisión Directiva de la Agrupación Tradicionalista de Salta “Gauchos de Güemes”, con la Presidencia a cargo del Esc. MARIANO COLL MÓNICO, la Secretaría a cargo del Sr. JORGE A. GIANELLA y los demás Miembros, Sres. CARLOS ALBERTO DIEZ SAN MILLÁN, Carlos Eduardo Trucco, Jorge Cornejo Zambrano, Adolfo José Rollari, Eufracina Torres, Jorge Virgilio Núñez y Ricardo Lira, quienes registran la asistencia en el Libro habilitado a tal fin. El Presidente declara abierta la sesión del día de la fecha, pasando acto seguido a considerar los siguientes asuntos: ------------------------------------------------------------
1) El Vocal ADOLFO ROLLARI, informa que el 26, 27 y 28/09/08, participó en representación de la Agrupación, del 1º Congreso Latinoamericano de Podología Equina 2008, organizado por MUSTAD ARGENTINA S.A. y llevado a cabo en la localidad de Pilar, provincia de Buenos Aires. Sobre el particular manifiesta que el Congreso evidenció una muy buena organización y que se efectuó en la Sala Auditorio de la Universidad del Salvador, con montaje de fotografías y diapositivas. Agrega que no se realizaron prácticas veterinarias y que la Empresa Mustad presentó sus artículos, los que estuvieron a la venta, exhibiéndose en esta oportunidad, 120 modelos de herraduras. Asimismo pone de manifiesto la actitud de la Subcomisión de Jóvenes, quienes la noche anterior a su partida, se apersonaron en su propiedad y le hicieron entrega de $ 200 en calidad de donación, para sufragar los gastos del viaje. Agrega que el Sr. Protesorero, C.P.N. MANUEL CARRIZO, le hizo entrega posteriormente de $ 2.500, subsidio otorgado por el Ministerio de Gobierno de la provincia de Salta. Finaliza el informe haciendo entrega a la Institución, de una copia del Certificado de Asistencia otorgado por la Empresa Mustad en el Congreso de referencia.-----------------------------------------------

2) El Sr. Secretario informa que recibió una nota del Socio Activo FERNANDO GARCÍA BES, quien solicita la imagen de la Virgen Peregrina del Milagro a caballo, para ser llevada a la localidad de San Antonio de Areco, del 06 al 11/11/2008 y participar de estas actividades en representación de la Agrupación. Se resuelve que la propuesta pase a la Subcomisión de la Virgen Peregrina del Milagro a caballo, para su análisis y posterior informe a esta Comisión Directiva, a fin de que se resuelva sobre el particular.-------------------------------------------------------

3) La Vocal EUFRACINA TORRES, informa que se solicitó la imagen de la Virgen Peregrina del Milagro a caballo, para el 17/10/2008, para ser transportada a la localidad de La Caldera. Se resuelve que la propuesta pase también a la subcomisión respectiva para su informe y posterior resolución de esta Comisión. Asimismo manifiesta que el Vocal JUAN A. FIGUEROA, informó que la puerta a ser colocada en el camarín de la Virgen está lista y que el costo total es de $ 250, incluido el marco, que tuvo que ser reemplazado por uno nuevo en virtud que el anterior se encontraba torcido. Acto seguido, los miembros de Comisión Directiva presentes hacen entrega de $ 20 cada uno, para ayudar a sufragar los gastos, acordándose abonar el resto con lo recaudado en concepto de dádiva.----------------

4) El Sr. Secretario informa que la AGRUPACIÓN CNL. LUIS BURELA, de la localidad de El Carril, hizo llegar para la Agrupación, ejemplares de la Revista “Senda de los Gauchos”, editada por esa Institución.----------------------------------------

5) Correspondencia de la Escuela Nº 4361 Dr. Raúl Martín Mainoli, a fin de cursar invitación a participar del 1º Encuentro Intercolegial “A PURA TRADICIÓN”, a llevarse a cabo el 10 de Noviembre del corriente año a las 09:00 horas, en el predio del referido establecimiento educativo, con la finalidad de promover nuestro Folclore a través de la danza y valorar  la vigencia de nuestras tradiciones apuntando al rescate de la identidad cultural, nacional y popular de los niños y adolescentes en edad escolar integrando a través de ellos a toda la comunidad. Asimismo se informa que la participación consistiría en dirigir una breve reseña de “El gaucho salteño, su atuendo y ensillado”, conjuntamente con representantes del Fortín Atocha.-----------------------------------------------------------------------------------------

6) Correspondencia de la AGRUPACIÓN DE GAUCHOS CNL. VICENTE TORINO, de la localidad de Rosario de Lerma, a fin de informar que ante la proximidad del Día de la Virgen del Rosario, Patrona de esa localidad, se llevará a cabo el 11 de Octubre a las 17:00 horas, la Procesión desde la Parroquia hasta el Bº San Martín. Asimismo el 12 de Octubre a las 10:30 horas, se celebrará la Santa Misa y a las 11:30 horas, la Bendición de vehículos y desfile de Entidades Gauchas del Valle de Lerma. Finalizado el mismo, se servirá un almuerzo criollo.--

7) El Sr. Vicepresidente. Ing. CARLOS A. DIEZ SAN MILLÁN, informa que el letrero colocado en el terreno de Lomas de Medeiros, es muy escueto, por lo que sugiere colocar uno más representativo y grande. En otro orden, informa que en la reunión mantenida con COPROSA, se trató el tema de la Libreta Sanitaria Equina, en donde se insistió en que todos los caballares de la provincia tengan la referida libreta sanitaria y no aceptándose certificados de pasaporte equino. Agrega que al consultar el porqué de esta resolución, se le respondió que COPROSA tiene facultades para reglamentar a nivel local lo que dicta la legislación nacional. Asimismo expresa que se elevará una propuesta, ofreciendo la infraestructura de la Agrupación para que en lugares alejados, en ocasión de realizarse las fiestas patronales de los fortines, se efectúe un sangrado ambulatorio al caballar para su análisis. También se informó que la Institución y sus fortines, conforman más del 25% de los caballares existentes en toda la provincia, siendo por lo general animales de poco valor económico, comparando con los animales que poseen los criadores de peruanos o criollos. El Sr. Presidente manifiesta que la provincia tiene la facultad de adherir o no a la reglamentación nacional; que habría que analizar de que manera el Gobierno provincial puede subsidiar una cantidad importante de libretas sanitarias. Agrega que son pocos los veterinarios y los laboratorios autorizados a realizar tal tarea y que se están exigiendo una serie de requisitos que son difíciles de concretar para un gaucho que no vive en esta ciudad. El Vocal ADOLFO ROLLARI, expresa que la adhesión de la provincia depende del Gobierno provincial y que se debe conseguir una libreta económica y con una vigencia de 6 meses.----------------------------------------------------------------------------------

8)  El Sr. Vicepresidente. Ing. CARLOS DIEZ SAN MILLÁN, informa que en la Secretaría de Obras Públicas, a raíz de gestiones de la Comisión Institucional, mantuvo una entrevista con el Ing. Miguel, quien expresó que el expediente de nuestro predio de Lomas de Medeiros, lo tiene en su poder el Arquitecto Pozo Sylvester, quien se encuentra confeccionando un cálculo de costos de obra conforme al anteproyecto existente. Finaliza el informe manifestando que tomó contacto con el Ing. Sergio Yazle, enfatizando que es menester obtener primero el agua para analizar las medidas a tomar posteriormente.------------------------------------

9)  El Vocal ADOLFO ROLLARI, informa que tomó contacto telefónico con miembros del Fortín de Coropampa, de la localidad de Guachipas, quienes le cursaron invitación para asistir a esa localidad el Domingo 12/10/2008, con motivo de conmemorarse el aniversario del referido Fortín.------------------------------------------

10)  El Sr. Secretario, informa que el Viernes 10/10/2008 corresponde realizar la próxima Peña Folclórica. Luego de una serie de deliberaciones, se resuelve posponer la realización de la misma, para el 2º Viernes del mes de Noviembre. Asimismo se propone homenajear a ex presidentes fallecidos, Sres. JUAN PABLO CORREA y OSCAR SOSA ARIAS, como así también, a los ex presidente con vida, Sres. ERNESTO DAY, GUILLERMO GARCÍA, TOMÁS GARCÍA BES, VÍCTOR HUGO CAMPOS, HEBERTO SOLANO AGÜERO y los Fortines mas destacados por las actividades realizadas en representación de la Agrupación, como el Martina Silva de Gurruchaga, Héroes de Malvinas Patricio Guanca y El Tuscal de Velarde, entre otros.---------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------- Siendo las veintidós horas y no habiendo 

mas asuntos que considerar, se levanta la sesión del día de la fecha.------------------

                     JORGE A. GIANELLA                                                                                                           MARIANO COLL MÓNICO

                    SECRETARIO A.T.S.G.G.                                                                                                         PRESIDENTE A.T.S.G.G.

